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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION d.e la Dtreccion General d.e JU¡Jueta 
por la que se reserva al turno de oposición reBtrtn
g~cta la Secretaría del Juzgado d.e Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Gijón. 

De c:on1orm1dad con lo prevenIdo en los articulo" 12 y 17 
de la Ley de 22 de diciembre de 19S3. modificada y confirmada 
por la. de 17 de julio de 1968. . 

Esta Dirección General acuerda adjudicar al turno qUinto 
de los establecidos en el articulo 10 de la misma la vacante 
económica producida en la primera categoria del Cuerpo de Se· 
cretarios de la Administración de Justicia. Rama de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, ~ jubUaclón de don Vi
cente Garcia Santandreu. reservando para la oposición restrin
gida la Secretaria de! Juzgado de Primera Instancia e Instruc
c1ón número uno de Gijón, que venia desempefiada por el mismo. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos conSiguientes 
Dios guarde a V. S. muchos aftas. 
Madrid, 23 de junio de 1967.-El Dtrector general. Acisclo 

Fernández Carrledo. 

Sr. Jete de la Sección segunda de esta Dirección General. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN d.e 21 de junio de 1967 por la \lue Be eleva 
. a definitiva la relación provisional dé aspirantes 
admitidos 11 e,;cluídos a las opoSiciones convocad.as 

. para cubrir treinta plazas vacantes en el Cuerpo 
de Interventores del Estado en la E,;plotaCión d.e 
Ferrocarriles. 

Ilmo Sr.: TralUiCurrido el plazo de quince dlas para formu
lar reolamaciones contra la Orden de 25 de abril de 1967. 10-
swta en el eBoletin Oficial del Estado» de ~ de mayo de 1967 
Por laque se publicó la relación provisional de aspirante" 
a<Unitídos y excluidos a las oposiciones convocadas para cubrir 
treinta plaozas vacantes en el Cuerpo de Interventores del Esta
do elf la Explotá.ción de Ferrocarriles, y no hsbiéndose interpues;. 
to ninguna reclamación, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la Citada 
relaciÓn. provisional de as;¡irantes admitidos y excluídos para 
tomar parte .en las mencionadas oposiCiones. 

Laque · .digo a V. l. para su conocimiento '1 efectos. 
. Dios guarde a V. l. muchos afias. 

Madrid, 21 . de junio de 1967.-P D .. Santiago Udina. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depattament.(). 

RESOLUCION de la Jefatura Prov-tncial de Carre
teras de Cádiz por la que se anuncia concurso-opo
$ición para prooeer una plaza de Celador. vacante 
en la actualidad en la plantilla de esta provincia. 

En virtud de autorización de la Dirección Genera! de Carre
ter~ y Ce.m1nOl! Vecinales de fecha 27 del pasado mes de ju
nio. esta Jefatura convoca CQncurso..oposición para proveer una 
plaza 4e Celador vacante en la actualidad en ll. plantilla de 
e'l¡t& proVincia, cOn sujeción a lo dispuesto en el Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Camineros del Estado de 13 de Julio 
de 1961 Y Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de rnayo 
de 1967 sobre Régimen C-eneral de COncursos y Oposiciones. 
~rán en este conc~posición las siguientes bases: 
Primera.-Podrán tomar parte todos los individuos del Cuer

po de · Camineros con la categoría de Capataz de Brigada, cue.l
qUiera que sea la prOvincia donde estén destinados. siempre 
que al cerrarse el plazo de admisión de la convocatorie. tengan 
un afio de antigüedad en el empleo de Capataz de Brigada. 

Segunda.-Los conocimientos que se exigen para esta con· 
~atoria son los que det&lla el articulo sexto del citado Re
glamento de 13 de julio de 1961, a saber: poseer conocimientos 
de medición y distribuciór. de materiale9

ln
' obras de tierra, de 

fábrica, firmeS fI D&vimentoa en sus dlst taa fases (interpre-

tación de planos sencillos, replanteos, ejecución v mediciOnes); 
manejo y empleó de máquinas y elementos necesarios pare ea
tos tra.bajos; arbo:ado, 5e'ñaliza{)lÓn, recuentos de trá1lco y el 
Reglamento de Policía y COn::ervación de Carreteraa. AsimismO 
el opositor de.>erá tener dotes de mando para mantener el de
bido rendimiento y disciplina en el trabajo. 

Tercera.-Se fija el plazo de treinta días bábiles, con1i&d08 
a partir del sigUiente al de la pUblicación de este anuncio en 
el .«Bo:e.tín Oficial del Estado», para que los aspirantes pre
senten la correspondiente solicitud medie.nte instancia, debi(1&
mente reintegrada, dirigida al llustrisimo seftor DIrector gene
ral de Carreteras y Caminos Vecinales a través de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de la provincia en que reside e¡ inte
rese.do en la · que se harán constar: nombre y dos apellidos, 
naturaleza. estado civil y domicilio, manifestando aaimismO 
expresa y detalladamente que reúnen todas y cad'l una de las 
condiciones exigidas en esta convocatoria. 

19ue.lmente presentarán las certificacionesju.,tificativas de 
los méritos que alegue el interesado. Se conslderar~ n méritos 
relevantes para este concurso los reseftados en el articulo 26 
del Reglamento del Cuerpo. 

Cuarta.-Terminado el plazo para solicitar se pUblicará en 
el «Boletín Oficial de! Elstado» y en el de la provincia la rela
ción de admitidos y exc:uídos, fijándose dia y hora. asi como 
lugar en que hayan de presentarse en esta capital, para rea
lizar las pruebas de conocimientos de lOS concursantes, ha
ciéndose pÚblica su composición, a los efectos de recusación 
por los Interesados en el plazo' que determina el vigente Re
glamento de Oposiciones y Concursos. 

Quinta.-El Tribunal designado para dichos exámenes, 'en 
vista del .resultado e los ejercicios y ' de los méritos alegados 
y justificados, propondrá e. la. Dirección General de Carrete
ras el concursante que a su juicio debe ocupar la vacante. De 
esta designación, una vez aprobado por MaW1d, se dará pu
blicidad mediante anuncios pUblicados en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletln Oficial de ,la Provincia de Cádlz:) y tablón 
de anuncios de esta Jefatura. . 

Sexta.-En el desarrollo y demás tráinites de est. concurl/O
oposiCión y en lo no expresamente regulado por las anteriol'6S 
bases será de aplicación lo dispuesto con carácter general en 
(1 D~creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 ' Y el Reglamento del Cuerpo de Camineros, de 13 de julio 
de 1961. 

Cádiz. 5 de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.M9-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provj1lCial de ,Oarre
teras de Pontevedra por 14 que se anuncia con
curso oposición· libre para lq provisión de dos plazas 
vacantes de Caminero eXistentes en la planttUa d.e . 
Camineros de estaprovincía 11 las que puectan pro
ducirse hasta la terminación de los exámenes. ' 

.C 

De acuerrto con la autoriZación otorgada por la Direcclón · 
General de Carreteras y Caminos Vecinale/> con fecha 7 'd~ ' 
junio acmlal, se anuncia concurso-oposici6n Ubre, decaráctei:' ·, 
nacional para la prOVisión de dos· plazas vacantes de Caminero 
existente:, en la plantilla de Camineros de esta prOvincia y 
laa que puedan producirse hasta la terminación de los exámenes. 

A las citadaa plazas podrán optar quienes rellnan las condi-
ciones generales siguientes: .' ' 

a) Aptitud fisica suficiente, acreditada mediante reconoc1·· 
miento médico de los facultativos que determine la Jefa.tura. 

b) Ha1;)¡-.r cumpl1doel servicio militar, bien actiVQ o en 
servicios auxUiares, o estar declarado. exento de su prestación 
y no rebasar los treinta y cinCO años de edad. Se exceptúa de 
este limite 'l~ edad al personal de plantilla de operarios que, · 
con un afio de antigüedad a la convocatoria, presten su traba.jo 
en las Jefaturas Provinciales de Carreteras en funciones simi~ , 
lares o afine.s a las atribuidas a ' los Camineros y no hlloyan 
cumplido los sesenta años de edad en el momento de la con
vocatoria. . 

c) Poseer la apt.itud intelectUal y los conocirnientos teóricos 
y prácticos que se ' determinen por la Dirección General ' de 
Carreteras. En todo caso se exigirá slliber leer y escribir y las 
cuatro reglas elementales de la aritmética, quedandO Obligado 
el interesado a la presentación del certificado de Estudios Pri
marios. salvo QUe jU$tifique otro certUlcado o titUlo de grado 
más alto ' 

Las sOliCitudes para el ingreso se efectuarán en instancia 
dirigida al Director general de Carreteras y Caminos VecinaleB, 
8 través de la Jefatura Provincial de Carreteras de la provincia 
en que reSida el interesado en la que harán constu nombre 
y e.pellidos. naturaleza. edad, estado civil y domicUio, as1 como 
el nrunero del documento nacional ele identidad que poeeaJI. 


